
Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley del Impuesto General a las 
Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo 

 
DECRETO SUPREMO Nº 161-2012-EF 

 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante los Decretos Legislativos Nº 1116 y 1119 se modificó el Texto Único 

Ordenado (TUO) de la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto Selectivo al 
Consumo (ISC) aprobado mediante Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias; 

 
Que, asimismo el artículo 76° del TUO de la Ley del IGV e ISC regula la devolución de 

impuestos a los turistas.  Conforme con el primer párrafo del citado artículo será objeto de 
devolución el IGV que grave la venta de bienes adquiridos por extranjeros no domiciliados que 
ingresen al país en calidad de turistas, que sean llevados al exterior al retorno a su país por vía 
aérea o marítima, siempre que los traslade el propio turista; 

 
Que, el segundo párrafo del mencionado artículo dispone que para efecto de esta 

devolución, se considerará como turista a los extranjeros no domiciliados que se encuentran en 
territorio nacional por un periodo no menor a 5 días calendario ni mayor a 60 días calendario 
por cada ingreso al país, lo cual deberá acreditarse con la Tarjeta Andina de Migración y el 
pasaporte, salvoconducto o documento de identidad que de conformidad con los tratados 
internacionales celebrados por el Perú sea válido para ingresar al país, de acuerdo a lo que 
establezca el Reglamento; 

 
Que, asimismo el cuarto párrafo del citado artículo prevé que la Administración Tributaria 

realizará el control de la salida del país de los bienes adquiridos por los turistas en los puestos 
de control habilitados en los terminales aéreos o marítimos señalados en el Reglamento; 

 
Que, además el quinto párrafo del artículo en cuestión establece que la devolución se 

realizará respecto de las adquisiciones de bienes que se efectúen en establecimientos 
calificados por la SUNAT como aquellos cuyas adquisiciones dan derecho a la devolución del 
IGV a los turistas, los cuales deberán inscribirse en el registro que para tal efecto implemente la 
SUNAT, el que tendrá carácter constitutivo, debiendo cumplirse con las condiciones y 
requisitos que señale el Reglamento para inscribirse y mantenerse en el mismo; 

 
Que, de acuerdo con el sexto párrafo del referido artículo, adicionalmente se deberá 

cumplir con determinados requisitos vinculados al comprobante de pago que acredite la 
adquisición del bien por parte del extranjero no domiciliado que ingrese al país en calidad de 
turista, al precio del bien consignado en dicho comprobante de pago y a los puntos de control 
obligatorio a través de los cuales deberá efectuarse la salida del país del aludido sujeto, 
habiéndose delegado al Reglamento el establecimiento del detalle de tales requisitos; 

 
Que, asimismo el último párrafo del citado artículo señala que el Reglamento establecerá 

los mecanismos para efectuar la devolución a que se refiere el mismo; 
 
Que, por su parte la Única Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 

1116 señala que la devolución a que se refiere el artículo 76° del TUO de la Ley del IGV e ISC 
operará a partir de la entrada en vigencia de su Reglamento, el cual deberá ser aprobado 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas, en un plazo de 
noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de dicho decreto 
legislativo, debiendo establecerse en éste, entre otros, el procedimiento de devolución del 
impuesto; 

 
Que, de igual modo mediante el Decreto Legislativo Nº 1125 se ha incorporado el 

numeral 9 al artículo 33° del TUO de la Ley del IGV e ISC, estableciéndose que también se 
considera exportación a los servicios de alimentación, transporte turístico, guías de turismo, 
espectáculos de folclore nacional, teatro, conciertos de música clásica, ópera, opereta, ballet, 
zarzuela, que conforman el paquete turístico prestado por operadores turísticos domiciliados en 



el país, a favor de agencias, operadores turísticos o personas naturales, no domiciliados en el 
país, en todos los casos; 

 
Que, el referido decreto legislativo señala que mediante decreto supremo refrendado por 

el Ministro de Economía y Finanzas, previa opinión técnica de la SUNAT, se aprobarán las 
normas reglamentarias que establezcan las condiciones, registros, requisitos y procedimientos 
para brindar el tratamiento de exportación a la operación indicada en el considerando anterior; 

 
Que, de acuerdo a ello resulta necesario modificar el Reglamento de la Ley del IGV e 

ISC aprobado por Decreto Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias, a fin de adecuarlo a 
las modificaciones efectuadas a la Ley del IGV e ISC por los mencionados decretos 
legislativos; así como dictar las normas reglamentarias para implementar la devolución de 
impuestos a los turistas y el beneficio a los operadores turísticos que vendan paquetes 
turísticos a sujetos no domiciliados; 

 
En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 118° de la Constitución 

Política del Perú; 
 
DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Modificación de los numerales 3 y 4 del artículo 3°, el último y 

penúltimo párrafos del numeral 2.1 del artículo 6°, y de los numerales 3.1, 3.2 y 3.4 del 
artículo 10° del Reglamento de la Ley del IGV e ISC, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
29-94-EF y normas modificatorias. 

Modifíquese los numerales 3 y 4 del artículo 3°, el último y penúltimo párrafos del 
numeral 2.1 del artículo 6°, y los numerales 3.1, 3.2 y 3.4 del artículo 10° del Reglamento de la 
Ley del IGV e ISC, aprobado por el Decreto Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias, de 
acuerdo a los siguientes textos: 

 
“Artículo 3.- En relación al nacimiento de la obligación tributaria, se tendrá en cuenta lo 

siguiente: 
 
(…) 
 
3. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN CASO DE PAGOS PARCIALES 
En la venta de bienes muebles, los pagos recibidos anticipadamente a la entrega del 

bien o puesta a disposición del mismo, dan lugar al nacimiento de la obligación tributaria, por el 
monto percibido. En este caso, no da lugar al nacimiento de la obligación tributaria, la entrega 
de dinero en calidad de arras de retractación, depósito o garantía antes que exista la obligación 
de entregar o transferir la propiedad del bien, siempre que éstas no superen en conjunto el tres 
por ciento (3%) del valor total de venta. Dicho porcentaje será de aplicación a las arras 
confirmatorias. 

De superarse el porcentaje mencionado en el párrafo precedente, se producirá el 
nacimiento de la obligación tributaria por el importe total entregado. 

En los casos de prestación o utilización de servicios la obligación tributaria nace en el 
momento y por el monto que se percibe. En los casos de servicios, la obligación tributaria 
nacerá con la percepción del ingreso, inclusive cuando éste tenga la calidad de arras, depósito 
o garantía siempre que éstas superen, de forma conjunta, el tres por ciento (3%) del valor de 
prestación o utilización del servicio. 

En la primera venta de inmuebles, se considerará que nace la obligación tributaria en el 
momento y por el monto que se percibe, inclusive cuando se denomine arras, depósito o 
garantía siempre que éstas superen, de forma conjunta, el tres por ciento (3%) del valor total 
del inmueble. 

 
4. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN EN EL CASO DE CONTRATOS DE 

CONSTRUCCIÓN  
Respecto al inciso e) del artículo 4° del Decreto, la obligación tributaria nace en la fecha 

de emisión del comprobante de pago por el monto consignado en el mismo o en la fecha de 
percepción del ingreso por el monto percibido, lo que ocurra primero, sea éste por concepto de 
adelanto, de valorización periódica, por avance de obra o los saldos respectivos, inclusive 
cuando se les denomine arras, depósito o garantía. Tratándose de arras, depósito o garantía la 



obligación tributaria nace cuando éstas superen, de forma conjunta, el tres por ciento (3%) del 
valor total de la construcción.” 

 
“Artículo 6.- La aplicación de las normas sobre el Crédito Fiscal establecidas en el 

Decreto, se ceñirá a lo siguiente: 
 
2.1 El derecho al crédito fiscal se ejercerá únicamente con el original de: 
 
(…) 
 
El derecho al crédito fiscal se ejercerá en el periodo al que corresponda la hoja del 

Registro de Compras en la que se anote el comprobante de pago o documento respectivo, 
siempre que la anotación se efectúe en las hojas del Registro de Compras señaladas en el 
numeral 3 del artículo 10°. 

No se perderá el crédito fiscal utilizado con anterioridad a la anotación del comprobante 
de pago o documento respectivo en el Registro de Compras, si ésta se efectúa - en la hoja que 
corresponda al periodo en el que se dedujo dicho crédito fiscal y que sea alguna de las 
señaladas en el numeral 3 del artículo 10°- antes que la SUNAT requiera al contribuyente la 
exhibición y/o presentación de dicho registro.” 

 
“Artículo 10.- Los Registros y el registro de los comprobantes de pago, se ceñirán a lo 

siguiente: 
 
(…) 
 
3. Registro de operaciones 
Para las anotaciones en los Registros se deberá observar lo siguiente: 
 
3.1 Para determinar el valor mensual de las operaciones realizadas, los contribuyentes 

del Impuesto deberán anotar sus operaciones, así como las modificaciones al valor de las 
mismas, en el mes en que éstas se realicen.   

Los comprobantes de pago, notas de débito y los documentos de atribución a que alude 
el octavo párrafo del artículo 19° del Decreto deberán ser anotados en el Registro de Compras 
en las hojas que correspondan al mes de su emisión o en las que correspondan a los doce (12) 
meses siguientes. 

En caso la anotación se realice en una hoja distinta a las señaladas en el párrafo 
anterior, el adquirente perderá el derecho al crédito fiscal pudiendo contabilizar el 
correspondiente Impuesto como gasto o costo para efecto del Impuesto a la Renta.” 

3.2. Los documentos emitidos por la SUNAT que sustentan el crédito fiscal en 
operaciones de importación así como aquellos que sustentan dicho crédito en las operaciones 
por las que se emiten liquidaciones de compra y en la utilización de servicios, deberán ser 
anotados en el Registro de Compras en las hojas que correspondan al mes del pago del 
Impuesto o en las que correspondan a los doce (12) meses siguientes. 

En caso la anotación se realice en una hoja distinta a las señaladas en el párrafo 
anterior, el adquirente perderá el derecho al crédito fiscal pudiendo contabilizar el 
correspondiente Impuesto como gasto o costo para efecto del Impuesto a la Renta.” 

3.4 Los sujetos del impuesto que utilicen sistemas mecanizados o computarizados de 
contabilidad y aquellos que lleven de manera electrónica el Registro de Ventas e Ingresos y el 
Registro de Compras, podrán anotar el total de las operaciones diarias que no otorguen 
derecho a crédito fiscal en forma consolidada, siempre que lleven un sistema de control 
computarizado que mantenga la información detallada y que permita efectuar la verificación 
individual de cada documento. 

Mediante Resolución de Superintendencia la SUNAT podrá establecer que determinados 
sujetos que hayan ejercido la opción señalada en el párrafo anterior deban anotar en forma 
detallada las operaciones diarias que no otorgan derecho a crédito fiscal.” 

 
Artículo 2º.- Modificación del Capítulo VIII del Título I del Reglamento de la Ley del 

IGV e ISC, aprobado por el Decreto Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias. 
Modifíquese el Capítulo VIII del Reglamento de la Ley del IGV e ISC, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias, de acuerdo a los siguientes textos: 
 



“CAPÍTULO VIII 
 

DE LAS EXPORTACIONES 
 

SUBCAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 9.- Las normas del Decreto sobre Exportación, se sujetaran a las siguientes 

disposiciones: 
 
1. Las ventas que se consideren realizadas en el país como consecuencia del 

vencimiento de los plazos a que aluden el tercer párrafo y el numeral 8 del artículo 33° del 
Decreto se considerarán realizadas en la fecha de nacimiento de la obligación tributaria que 
establece la normatividad vigente. 

2. Se consideran bienes, servicios y contratos de construcción, que dan derecho al saldo 
a favor del exportador aquéllos que cumplan con los requisitos establecidos en los Capítulos VI 
y VII del Decreto y en este Reglamento. 

Para la determinación del saldo a favor por exportación son de aplicación las normas 
contenidas en los Capítulos V y VI. 

3. El saldo a favor por exportación será el determinado de acuerdo al procedimiento 
establecido en el numeral 6 del Artículo 6. 

La devolución del saldo a favor por exportación se regulará por Decreto Supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 

La referida devolución podrá efectuarse mediante cheques no negociables, Notas de 
Crédito Negociables y/o abono en cuenta corriente o de ahorros. 

4. El saldo a favor por exportación sólo podrá ser compensado con la deuda tributaria 
correspondiente a tributos respecto a los cuales el sujeto tenga la calidad de contribuyente. 

5. Los servicios se consideran exportados hacia los usuarios de los CETICOS cuando 
cumplan concurrentemente con los siguientes requisitos: 

 
a) Se encuentren incluidos en el Apéndice V del Decreto. 
b) Se presten a título oneroso, lo que debe demostrarse con el comprobante de pago 

que corresponda, emitido de acuerdo con el Reglamento de la materia y anotado en el Registro 
de Ventas e Ingresos. 

c) El exportador sea un sujeto domiciliado en el resto del territorio nacional. 
d) El usuario o beneficiario del servicio sea una empresa constituida o establecida en el 

CETICOS, calificada como usuaria por la Administración del CETICOS respectivo; y, 
e) El uso, explotación o aprovechamiento de los servicios tenga lugar íntegramente en el 

mencionado CETICOS. 
 
No cumplen con este último requisito, aquellos servicios de ejecución inmediata y que 

por su naturaleza se consumen al término de su prestación en el resto del territorio nacional. 
 
6. Los servicios se considerarán exportados hacia los usuarios de la ZOFRATACNA 

cuando cumplan concurrentemente con los siguientes requisitos: 
 
a) Se encuentren incluidos en el Apéndice V del Decreto. 
b) Se presten a título oneroso, lo que debe demostrarse con el comprobante de pago 

que corresponda, emitido de acuerdo con el Reglamento de la materia y anotado en el Registro 
de Ventas e Ingresos. 

c) El exportador sea un sujeto domiciliado en el resto del territorio nacional. 
d) El beneficiario del servicio sea calificado como usuario por el Comité de 

Administración o el Operador; y, 
e) El uso, explotación o aprovechamiento de los servicios tenga lugar íntegramente en la 

ZOFRATACNA.   
No cumplen con este último requisito, aquellos servicios de ejecución inmediata y que 

por su naturaleza se consumen al término de su prestación en el resto del territorio nacional. 
 



7. Los bienes se considerarán exportados a la ZOFRATACNA cuando cumplan 
concurrentemente los siguientes requisitos: 

 
a) El transferente sea un sujeto domiciliado en el resto del territorio nacional. 
b) El adquirente sea calificado como usuario por el Comité de Administración o el 

Operador, y sea persona distinta al transferente. 
c) Se transfieran a título oneroso, lo que deberá demostrarse con el comprobante de 

pago que corresponda, emitido y registrado según las normas sobre la materia. 
d) Su uso tenga lugar íntegramente en la ZOFRATACNA. 
e) El transferente deberá sujetarse al procedimiento aduanero de exportación definitiva 

de mercancías nacionales o nacionalizadas provenientes del resto del territorio nacional con 
destino a la ZOFRATACNA. 

 
8. Los bienes se considerarán exportados a los CETICOS cuando se cumplan 

concurrentemente los siguientes requisitos: 
 
a) El transferente sea un sujeto domiciliado en el resto del territorio nacional. 
b) El adquirente sea calificado como usuario por la Administración del CETICOS 

respectivo y sea persona distinta al transferente. 
c) Se transfieran a título oneroso, lo que deberá demostrarse con el comprobante de 

pago que corresponda, emitido y registrado según las normas sobre la materia. 
d) El transferente deberá sujetarse al procedimiento aduanero de exportación definitiva 

de mercancías nacionales o nacionalizadas provenientes del resto del territorio nacional con 
destino a los CETICOS. 

e) El uso tenga lugar íntegramente en los CETICOS. 
 
9. Para efecto de lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 33° del Decreto se 

entenderá por documentos emitidos por un Almacén Aduanero a que se refiere la Ley General 
de Aduanas o un Almacén General de Depósito regulado por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a aquellos que cumplan 
concurrentemente con los siguientes requisitos mínimos: 

 
a) Denominación del documento y número correlativo. 
Tales datos deberán indicarse en el comprobante de pago que sustente la venta al 

momento de su emisión o con posterioridad en la forma en que establezca la SUNAT. 
b) Lugar y fecha de emisión. 
c) El nombre, domicilio fiscal y RUC del Almacén Aduanero o Almacén General de 

Depósito. 
d) El nombre del vendedor (depositante) que pone a disposición los bienes, así como su 

número de RUC y domicilio fiscal. 
e) El nombre del sujeto no domiciliado que dispondrá de los bienes. 
f) Dirección del lugar donde se encuentran depositados los bienes. 
g) La clase y especie de los bienes depositados, señalando su cantidad, peso, calidad y 

estado de conservación, marca de los bultos y toda otra indicación que sirva para identificarlos. 
h) Indicación expresa de que el documento otorga la disposición de los bienes 

depositados a favor del sujeto no domiciliado en tales recintos. 
i) La fecha de celebración de la compraventa entre el vendedor y el sujeto no 

domiciliado, referidos en los literales d) y e), y de ser el caso, su numeración, la cual permita 
determinar la vinculación de los bienes con dicha compraventa. 

j) El valor de venta de los bienes. 
k) La fecha de entrega de los bienes al Almacén Aduanero o Almacén General de 

Depósito. 
l) La firma del representante legal del Almacén Aduanero o Almacén General de 

Depósito. 
m) Consignar como frase: “Certificado – 3er. párrafo del Artículo 33° Ley IGV”. 
 
De acuerdo a lo señalado en el tercer párrafo del artículo 33° del Decreto, en aquellas 

ventas que realicen sujetos domiciliados a favor de un sujeto no domiciliado en las que los 
documentos emitidos por un Almacén Aduanero o Almacén General de Depósito no cumplan 
los requisitos señalados en el presente numeral se condicionará considerarlas como 
exportación a que los bienes objeto de la venta sean embarcados en un plazo no mayor a 



sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de emisión del comprobante de pago 
respectivo. 

 
10. Para efectos de lo establecido en el numeral 13 del Apéndice V del Decreto: 
 
10.1 Entiéndase por Centros de Llamadas y Centros de Contacto a aquellas empresas 

dedicadas, entre otros, a la prestación de servicios de asistencia consistente en actuar como 
intermediarias entre las empresas o usuarios a quienes se les presta el servicio y sus clientes o 
potenciales clientes. 

10.2 El servicio de asistencia que brindan los Centros de Llamadas y Centros de 
Contacto consiste en el suministro de información comercial o técnica sobre productos o 
servicios, recepción de pedidos, atención de quejas y reclamaciones, reservaciones, 
confirmaciones, saldos de cuentas, cobranzas, publicidad, promoción, mercadeo y/o ventas de 
productos, traducción o interpretación simultánea en línea, y demás actividades destinadas a 
atender las relaciones entre las empresas o usuarios a quienes les presta el servicio y sus 
clientes o potenciales clientes; por cualquier medio de comunicación tales como teléfono, fax, 
e-mail, chat, mensajes de texto, mensajes multimedia, entre otros.” 

 
SUBCAPÍTULO II 

 
DEL BENEFICIO A LOS OPERADORES TURÍSTICOS QUE VENDAN PAQUETES 

TURISTICOS A SUJETOS NO DOMICILIADOS 
 
Artículo 9º-A.- Definiciones 
Para efecto del presente Subcapítulo se entenderá por: 
 
a) Agencias y :  A las personas jurídicas no 
operadores   constituidas en el país que 
turísticos no   carecen de número de Registro 
domiciliados   Único de Contribuyentes 
  (RUC). 
 
b) Declaración  :  A la declaración de obligaciones 
  tributarias que comprende la 
  totalidad de la base imponible y 
  del impuesto resultante, que el 
  operador turístico se encuentre 
  obligado a presentar. 
 
c) Documento de :  Al pasaporte, salvoconducto o 
identidad   documento de identidad que, 
  de conformidad con los tratados 
  internacionales celebrados 
  por el Perú, sea válido para 
  ingresar al país. 
 
d) Fecha de :  A la fecha de vencimiento 
vencimiento   aplicable a los sujetos 
especial   del Régimen de Buenos 
  Contribuyentes que establezca 
  la SUNAT. 
 
h) Operador :  A la agencia de viajes y turismo 
turístico   incluida como tal en el Directorio 
  Nacional de Prestadores de 
  Servicios Turísticos Calificados 
  publicado por el Ministerio de 
  Comercio Exterior y Turismo. 
 



i) Paquete :  Al bien mueble de naturaleza 
turístico   intangible conformado por 
  un conjunto de servicios 
  turísticos, entre los cuales se 
  incluya alguno de los servicios 
  indicados en el numeral 9 
  del artículo 33° del Decreto, 
  individualizado en una persona 
  natural no domiciliada. 
 
j) Persona :  A aquella residente en el 
natural no   extranjero que tengan una 
domiciliada   permanencia en el país de hasta 
  sesenta (60) días calendario, 
  contados por cada ingreso a 
  éste. 
 
k) Registro  :  Al Registro Especial de 
  Operadores Turísticos a que se 
  refiere el numeral 1 del artículo 
  9º-C. 
 
l) Reglamento :  Al Reglamento de Notas de 
de Notas   Crédito Negociables, aprobado 
de Crédito   por Decreto Supremo N° 126- 
Negociables  94-EF y normas modificatorias. 
 
m) Restaurante  :  Al establecimiento que expende comidas y bebidas al público. 
 
n) Solicitud  :  A la solicitud que deberá 
  presentar el operador turístico 
  a efecto de inscribirse en el 
  Registro. 
o) Sujeto(s) no :  A la persona natural no 
domiciliado(s)   domiciliada y/o a las agencias 
  y/u operadores turísticos no 
  domiciliados. 
 
Artículo 9º-B.- Ámbito de Aplicación 
Lo establecido en el numeral 9 del artículo 33° del Decreto será de aplicación al operador 

turístico que venda un paquete turístico a un sujeto no domiciliado, para ser utilizado por una 
persona natural no domiciliada.   

Asimismo, se considerará exportado un paquete turístico en la fecha de su inicio, 
conforme a la documentación que lo sustente, siempre que haya sido pagado en su totalidad al 
operador turístico y la persona natural no domiciliada que lo utilice haya ingresado al país antes 
o durante la duración del paquete. 

 
Artículo 9º-C.- Del Registro 
 
1. Créase el Registro a cargo de la Superintendencia Nacional de Aduanas y 

Administración Tributaria – SUNAT, que tendrá carácter constitutivo y en el que deberá 
inscribirse el operador turístico, de acuerdo a las normas que para tal efecto establezca la 
SUNAT, a fin de gozar del beneficio establecido en el numeral 9 del artículo 33° del Decreto. 

2. Para solicitar la inscripción en el Registro el operador turístico deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 

 
a) Encontrarse incluido como Agencia de Viajes y Turismo en el Directorio Nacional de 

Prestadores de Servicios Turísticos Calificados publicado por el Ministerio de Comercio Exterior 
y Turismo. 

b) Que su inscripción en el RUC no esté de baja o no se encuentre con suspensión 
temporal de actividades. 



c) No tener la condición de domicilio fiscal no habido o no hallado en el RUC. 
d) Pertenecer al Régimen de Buenos Contribuyentes aprobado por el Decreto Legislativo 

N° 912. 
e) No tener deuda tributaria exigible coactivamente. 
f) Durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud: 
 
i. Haber presentado oportunamente sus declaraciones y efectuado el pago de las 

obligaciones tributarias declaradas y vencidas. Para efecto del presente acápite, se entiende 
que se ha cumplido oportunamente con presentar la declaración y realizar el pago 
correspondiente, si éstos se han efectuado de acuerdo a las formas, plazos, condiciones y 
lugares establecidos por la SUNAT. 

ii. No haber sido notificado con una resolución que establezca las sanciones de comiso o 
de cierre temporal o con una resolución de determinación por devolución indebida de saldo a 
favor del exportador. 

iii. No haber sido excluido del Registro. 
 
Los operadores turísticos solicitarán su inscripción en el Registro en la primera quincena 

de los meses de mayo y noviembre. La inscripción en el Registro operará a partir de la fecha 
que se señale en el acto administrativo respectivo. 

 
3. Para continuar incluido en el Registro, a partir de la fecha en que opere la inscripción, 

el operador turístico deberá: 
 
a) Mantener las condiciones previstas en los incisos a) y d) del numeral 2 del presente 

artículo. 
b) No tener la condición de domicilio fiscal no habido en el RUC. 
c) Ser un contribuyente cuya inscripción en el RUC no esté de baja. 
d) Presentar oportunamente la declaración y efectuar el pago de las obligaciones 

tributarias. 
 
No se considerará incumplido lo indicado en el presente inciso: 
 
i. Cuando se presente la declaración y, de ser el caso, se cancelen los tributos y multas 

de un solo período o ejercicio hasta la siguiente fecha de vencimiento especial de las 
obligaciones mensuales. 

ii. Cuando se otorgue aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter general respecto de 
los tributos y multas de un solo período o ejercicio hasta la siguiente fecha de vencimiento 
especial de las obligaciones mensuales. 

iii. Cuando se otorgue el aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter particular, de los 
tributos de cuenta propia y multas de un solo período o ejercicio, hasta la siguiente fecha de 
vencimiento especial de las obligaciones mensuales. Para este efecto, podrá acogerse a 
aplazamiento y/o fraccionamiento la deuda cuyo vencimiento se hubiera producido en el mes 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento. 

 
Para la aplicación del presente inciso, se deberá tener en cuenta que: 
 
i. Se entiende que no se ha cumplido con presentar la declaración y/o realizar el pago 

correspondiente, si éstos se efectuaron sin considerar las formas, plazos, condiciones y lugares 
establecidos por SUNAT. 

ii. Sólo se permite que ocurra una excepción a la causal prevista en el presente inciso, 
con intervalos de seis (6) meses, contados desde el mes siguiente a aquél en el que se dio la 
excepción. 

 
e) No tener deuda tributaria exigible coactivamente. 
f) No ser notificado con una resolución que establezca las sanciones de comiso o de 

cierre temporal o con una resolución de determinación por devolución indebida de saldo a favor 
del exportador. 

 
El incumplimiento de las condiciones señaladas en el presente numeral dará lugar a la 

exclusión del Registro.  La exclusión operará a partir de la fecha que se señale en el acto 
administrativo respectivo. 



 
Artículo 9°-D.- Del Saldo a Favor 
Las disposiciones relativas al saldo a favor del exportador previstas en la Ley y en el 

Reglamento de Notas de Crédito Negociables serán aplicables a los operadores turísticos a 
que se refiere el presente decreto supremo. 

De los servicios turísticos que conforman un paquete turístico, sólo se considerará los 
ingresos que correspondan a los servicios de alimentación, transporte turístico, guías de 
turismo y espectáculos de folclore nacional, teatro, conciertos de música clásica, ópera, 
opereta, ballet, zarzuela gravados con el Impuesto General a las Ventas, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 

 
a) Se considerará al servicio de alimentación prestado en restaurantes, el cual no incluye 

al previsto en el numeral 4 del artículo 33° del Decreto. 
b) Se entenderá como transporte turístico al traslado de personas hacia y desde centros 

de interés turístico, con el fin de posibilitar el disfrute de sus atractivos, calificado como tal 
conforme a la legislación especial sobre la materia, según corresponda. 

 
La compensación o la devolución del saldo a favor tendrán como límite el 18% aplicado 

sobre los ingresos indicados en el párrafo anterior de los paquetes turísticos que se consideren 
exportados en el período que corresponda al inicio de los mismos, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 9º-B. 

 
Artículo 9°-E.- De los Comprobantes de Pago 
Los operadores turísticos emitirán a los sujetos no domiciliados la factura 

correspondiente, en la cual sólo se deberá consignar los servicios indicados en el numeral 9 del 
artículo 33° del Decreto que conformen el paquete turístico, debiendo emitirse de manera 
independiente el comprobante de pago que corresponda por el resto de servicios que pudieran 
conformar el referido paquete turístico. 

En la factura en que se consignen los servicios indicados en el numeral 9 del artículo 33° 
del Decreto que conformen el paquete turístico, deberá consignarse la leyenda: “OPERACIÓN 
DE EXPORTACIÓN – DECRETO LEGISLATIVO Nº 1125”. 

 
Artículo 9°-F.- De la Acreditación de la Operación de Exportación 
A fin de sustentar la operación de exportación a la que se refiere el numeral 9 del artículo 

33° del Decreto, el operador turístico deberá presentar a la SUNAT copia del documento de 
identidad, incluyendo la(s) foja(s) correspondiente(s), que permita(n) acreditar: 

 
a) La identificación de la persona natural no domiciliada que utiliza el paquete turístico. 
b) La fecha del último ingreso al país. 
 
En el caso que la copia del documento de identidad no permita sustentar lo establecido 

en el inciso b), el operador turístico podrá presentar copia de la Tarjeta Andina de Migración 
(TAM) a que hace referencia la Resolución Ministerial N° 0226-2002-IN-1601 que sustente el 
último ingreso al país de la persona natural no domiciliada. 

Para efectos de la devolución del saldo a favor del exportador la SUNAT solicitará a las 
entidades pertinentes la información que considere necesaria para el control y fiscalización al 
amparo de las facultades del artículo 96° del Código Tributario. El plazo para resolver la 
solicitud de devolución presentada será de hasta cuarenta y cinco (45) días hábiles, no siendo 
de aplicación lo dispuesto por el artículo 12° del Reglamento de Notas de Crédito Negociables 
ni lo señalado en el inciso d) del artículo 4° del Decreto Supremo N° 105-2003-EF y normas 
modificatorias. 

 
Artículo 9°-G.- Del Periodo de Permanencia 
Los operadores turísticos deberán considerar como exportación el paquete turístico en 

cuanto a los servicios indicados en el numeral 9 del artículo 33° del Decreto, siempre que estos 
sean brindados a personas naturales no domiciliadas en un lapso máximo de sesenta (60) días 
calendario por cada ingreso al país.  Si dichos servicios se prestan vencido el plazo antes 
mencionado no se considerarán comprendidos en el artículo 9º-D. 

Para efecto de verificar el período de permanencia en el país por cada ingreso de las 
personas naturales no domiciliadas y la veracidad de la información proporcionada por los 



operadores turísticos, la SUNAT, al amparo de las facultades del artículo 96° del Código 
Tributario, solicitará a las entidades pertinentes la información que considere necesaria. 

 
Artículo 9°-H.- De la Sanción 
Los operadores turísticos que gocen indebidamente del beneficio establecido en el 

numeral 9 del artículo 33° del Decreto, deberán restituir el impuesto sin perjuicio de las 
sanciones correspondientes establecidas en el Código Tributario. 

 
Artículo 9°-I.- Normas Complementarias 
Mediante resolución de superintendencia, la SUNAT establecerá las normas 

complementarias que sean necesarias para la mejor aplicación de lo establecido en el presente 
sub capítulo. 

 
Artículo 3º.- Incorporación del numeral 10 del artículo 2° y del numeral 1 del 

artículo 6° del Reglamento de la Ley del IGV e ISC, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
29-94-EF y normas modificatorias. 

Incorpórese el numeral 10 del artículo 2° y el numeral 1 del artículo 6º del Reglamento, 
de acuerdo a los siguientes textos: 

 
“Artículo 2.- Para la determinación del ámbito de aplicación del Impuesto, se tendrá en 

cuenta lo siguiente: 
 
(….) 
 
10. DE LOS LÍMITES PARA ARRAS, DEPÓSITO O GARANTÍA 
Las arras, depósito o garantía a que se refieren los incisos a), c) y f) del artículo 3° del 

Decreto no deben superar, de forma conjunta, el límite ascendente al tres por ciento (3%) del 
valor de venta, de la retribución o ingreso por la prestación de servicio o del valor de 
construcción. En caso el monto de los referidos conceptos no se encuentre estipulado 
expresamente en el contrato celebrado por concepto de arras, depósito o garantía, se 
entenderá que el mismo supera el porcentaje antes señalado, dando origen al nacimiento de la 
obligación tributaria por dicho monto.” 

 
“Artículo 6.- La aplicación de las normas sobre el Crédito Fiscal establecidas en el 

Decreto, se ceñirá a lo siguiente: 
 
1. ADQUISICIONES QUE OTORGAN DERECHO A CRÉDITO FISCAL 
 
Los bienes, servicios y contratos de construcción que se destinen a operaciones 

gravadas y cuya adquisición o importación dan derecho a crédito fiscal son: 
 
a) Los insumos, materias primas, bienes intermedios y servicios afectos, utilizados en la 

elaboración de los bienes que se producen o en los servicios que se presten. 
b) Los bienes de activo fijo, tales como inmuebles, maquinarias y equipos, así como sus 

partes, piezas, repuestos y accesorios. 
c) Los bienes adquiridos para ser vendidos. 
d) Otros bienes, servicios y contratos de construcción cuyo uso o consumo sea 

necesario para la realización de las operaciones gravadas y que su importe sea permitido 
deducir como gasto o costo de la empresa.” 

 
Artículo 4º.- Incorporación del Capítulo XI del Título I del Reglamento de la Ley del 

IGV e ISC, aprobado por el Decreto Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias. 
Incorporación del Capítulo XI del Reglamento de la Ley del IGV e ISC, aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 29-94-EF y normas modificatorias, de acuerdo a los siguientes textos: 
 



“CAPÍTULO XI: DE LA DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS A TURISTAS 
 
Artículo 11°-A.- Definiciones 
Para efecto del presente Capítulo se entenderá por: 
 
a) Declaración  :  A la declaración de obligaciones 
  tributarias que comprende la totalidad 
  de la base imponible y del impuesto 
  resultante. 
 
b) Documento de :  Al pasaporte, salvoconducto o 
identidad   documento de identidad que de 
  conformidad con los tratados 
  internacionales celebrados por el Perú 
  sea válido para ingresar al país. 
 
c) Establecimiento :  Al contribuyente que se encuentra 
autorizado   inscrito en el Registro de 
  Establecimientos Autorizados a que 
  se refiere el artículo 11º-D del presente 
  decreto supremo, el cual ha sido 
  calificado por la SUNAT como aquel 
  que efectúa las ventas de bienes que 
  dan derecho a la devolución del IGV a 
  favor de turistas prevista en el artículo 
  76° del Decreto. 
 
d) Fecha de :  A la fecha de vencimiento que 
vencimiento   establezca la SUNAT aplicable a los 
especial   sujetos incorporados al Régimen de 
  Buenos Contribuyentes, aprobado 
  mediante Decreto Legislativo Nº 
  912 y normas complementarias y 
  reglamentarias. 
 
e) Persona :  A la persona natural que en 
autorizada   representación del establecimiento 
  autorizado firma las constancias “Tax 
  Free”. 
 
f) Puesto de control :  Al(a los) lugar(es) a cargo de la 
habilitado   SUNAT ubicado(s) en los terminales 
  internacionales aéreos y marítimos 
  donde exista control migratorio, que 
  se encuentre(n) señalado(s) en el 
  Anexo del presente decreto supremo y 
  en donde se realizará el control de la 
  salida del país de los bienes adquiridos 
  por los turistas y se solicitarán las 
  devoluciones a que se refiere el artículo 
  76° del Decreto. 
 
  El(los) lugar(es) indicado(s) en el 
  párrafo anterior se ubicará(n) después 
  de la zona de control migratorio de 
  salida del país. 
 
g) Turista  :  A la persona natural extranjera no 
  domiciliada que ingresa al Perú con la 
  calidad migratoria de turista a que se 
  refiere el inciso j) del artículo 11° de 



  la Ley de Extranjería aprobada por el 
  Decreto Legislativo N° 703 y normas 
  modificatorias, que permanece en el 
  territorio nacional por un periodo no 
  menor a cinco (5) días calendario ni 
  mayor a sesenta (60) días calendario, 
  por cada ingreso al país. 
 
  Para tal efecto, se considera que la 
  persona natural es: 
 
  1. Extranjera, cuando no posea la 
  nacionalidad peruana. No se considera 
  extranjeros a los peruanos que gozan 
  de doble nacionalidad. 
   
  2. No domiciliada, cuando no es 
  considerada como domiciliada para 
  efecto del Impuesto a la Renta. 
 
Artículo 11°-B.- Objeto 
Lo dispuesto en el presente Capítulo tiene por objeto implementar la devolución a que se 

refiere el artículo 76° del Decreto. 
 
Artículo 11°-C.- Ámbito de Aplicación 
La devolución a que alude el artículo 76° del Decreto será de aplicación respecto del IGV 

que gravó la venta de bienes adquiridos por turistas en establecimientos autorizados. 
Sólo darán derecho a la devolución las ventas gravadas con el IGV cuyo nacimiento de 

la obligación tributaria se produzca a partir de la fecha en que opere la inscripción del 
establecimiento autorizado en el Registro de Establecimientos Autorizados a que se refiere el 
artículo 11º-D. 

 
Artículo 11°-D.- Del Registro de Establecimientos Autorizados 
1. El Registro de Establecimientos Autorizados a que se refiere el artículo 76° del 

Decreto tendrá carácter constitutivo y estará a cargo de la SUNAT.   
La SUNAT emitirá las normas necesarias para la implementación del indicado registro, 

de conformidad con lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 76° del Decreto. 
2. Los contribuyentes solicitarán su inscripción en el Registro de Establecimientos 

Autorizados en la primera quincena de los meses de noviembre y mayo de cada año. 
3. Para solicitar la inscripción en el Registro de Establecimientos Autorizados se deberá 

cumplir con las siguientes condiciones y requisitos: 
 
a) Ser generador de rentas de tercera categoría para efectos del Impuesto a la Renta. 
b) Encontrarse incorporado en el Régimen de Buenos Contribuyentes. 
c) Vender bienes gravados con el IGV. 
d) No tener la condición de domicilio fiscal no habido o no hallado en el RUC. 
e) Que su inscripción en el RUC no esté de baja o no se encuentre con suspensión 

temporal de actividades. 
f) Haber presentado oportunamente la declaración y efectuado el pago del íntegro de las 

obligaciones tributarias vencidas durante los últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud. Para tal efecto, se entiende que se ha cumplido oportunamente 
con presentar la declaración y realizar el pago correspondiente, si éstos se han efectuado de 
acuerdo a las formas, condiciones y lugares establecidos por la SUNAT. 

g) No contar con resoluciones de cierre temporal o comiso durante los últimos seis (6) 
meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 

Para efecto de lo dispuesto en el presente literal, no se considerarán las resoluciones 
antes indicadas si hasta la fecha de presentación de la solicitud: 

 
i. Existe resolución declarando la procedencia del reclamo o apelación. 
ii. Hubieran sido dejadas sin efecto en su integridad mediante resolución expedida de 

acuerdo al procedimiento legal correspondiente. 



 
h) No haber sido excluido del Registro de Establecimientos Autorizados durante los 

últimos seis (6) meses anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. 
 
La inscripción en el Registro de Establecimientos Autorizados operará a partir de la fecha 

que se señale en el acto administrativo respectivo. 
 
4. Para mantenerse en el Registro de Establecimientos Autorizados, a partir de la fecha 

en que opere la inscripción, se deberá: 
 
a) Cumplir con las condiciones y requisitos indicados en los literales a) al c) del numeral 

3 del presente artículo. 
b) No tener la condición de domicilio fiscal no habido en el RUC. 
c) Ser un contribuyente cuya inscripción en el RUC no esté de baja. 
d) Presentar oportunamente la declaración y efectuar el pago del íntegro de las 

obligaciones tributarias.   
No se considerará incumplido lo indicado en el párrafo anterior:  
 
d.1) Cuando se presente la declaración y, de ser el caso, se cancelen los tributos y 

multas de un solo período o ejercicio hasta la siguiente fecha de vencimiento especial de las 
obligaciones mensuales.   

d.2) Cuando se otorgue aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter general respecto 
de los tributos y multas de un solo período o ejercicio hasta la siguiente fecha de vencimiento 
especial de las obligaciones mensuales.   

d.3) Cuando se otorgue el aplazamiento y/o fraccionamiento de carácter particular, de los 
tributos de cuenta propia y multas de un solo período o ejercicio, hasta la siguiente fecha de 
vencimiento especial de las obligaciones mensuales. Para tal efecto, podrá acogerse a 
aplazamiento y/o fraccionamiento la deuda cuyo vencimiento se hubiera producido en el mes 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud de aplazamiento y/o fraccionamiento. 

 
Para la aplicación del presente literal, se deberá tener en cuenta que: 
 
i. Se entiende que no se ha cumplido con presentar la declaración y/o realizar el pago 

correspondiente, si éstos se efectuaron sin considerar las formas, condiciones y lugares 
establecidos por SUNAT. 

ii. Sólo se permite que ocurra una excepción a la condición prevista en el presente literal, 
con intervalos de seis (6) meses, contados desde el mes siguiente a aquél en el que se dio la 
excepción. 

 
e) No ser notificado con una o más resoluciones de cierre temporal o comiso. 
f) No haber realizado operaciones no reales a que se refiere el artículo 44° del Decreto 

que consten en un acto firme o en un acto administrativo que hubiera agotado la vía 
administrativa. 

El incumplimiento de las condiciones y requisitos señalados en el párrafo anterior dará 
lugar a la exclusión del Registro de Establecimientos Autorizados. La exclusión operará a partir 
de la fecha que se señale en el acto administrativo respectivo. 

 
Artículo 11°-E.- De los Establecimientos Autorizados 
Los establecimientos autorizados deberán: 
 
a) Solicitar al adquirente la exhibición de la Tarjeta Andina de Migración (TAM) y del 

documento de identidad, a efecto de constatar si éste no excede el tiempo de permanencia 
máxima en el país a que alude el inciso g) del artículo 11º-A, en cuyo caso emitirán además de 
la factura respectiva la constancia denominada “Tax Free”. 

b) Publicitar en un lugar visible del local respectivo las leyendas “TAX FREE Shopping” y 
“Establecimiento Libre de Impuestos”. 

c) Remitir a la SUNAT, en la forma, plazo y condiciones que ésta señale, la información 
que ésta requiera para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el presente decreto supremo. 

d) Anotar en forma separada en el Registro de Ventas las facturas que emitan por las 
ventas que dan derecho a la devolución. 

 



Artículo 11°-F.- De la Constancia “TAX FREE” 
 
1. Los establecimientos autorizados emitirán una constancia “Tax Free” por cada factura 

que emitan. 
2. En la constancia “Tax Free” se deberá consignar la siguiente información: 
 
a) Del establecimiento autorizado: 
 
a.1) Número de RUC. 
a.2) Denominación o razón social. 
a.3) Número de inscripción en el Registro de Establecimientos Autorizados. 
 
b) Del turista: 
 
b.1) Nombres y apellidos completos, tal como aparece en su documento de identidad.   
b.2) Nacionalidad.   
b.3) Número de la TAM y del documento de identidad.  b.4) Fecha de ingreso al país. 
 
c) De la tarjeta de débito o crédito válida a nivel internacional que utilice el turista para el 

pago por la adquisición del(de los) bien(es):  
 
c.1) Número de la tarjeta de débito o crédito.   
c.2) Banco emisor de la tarjeta de débito o crédito. 
 
d) Número de la factura y fecha de emisión. 
e) Descripción detallada del(de los) bien(es) vendido(s). 
f) Precio unitario del(de los) bien(es) vendido(s). 
g) Valor de venta del(de los) bien(es) vendido(s). 
h) Monto discriminado del IGV que grava la venta. 
i) Importe total de la venta. 
j) Firma del representante legal o de la persona autorizada. La persona autorizada sólo 

podrá firmar las constancias “Tax Free” en tanto cumpla con los requisitos y condiciones que 
establezca la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia. 

 
3. Las constancias “Tax Free” deberán ser emitidas de acuerdo a la forma y condiciones 

que establezca la SUNAT. 
 
Artículo 11°-G.- Requisitos para que proceda la devolución 
Para efecto de la devolución del IGV a que se refiere el artículo 76° del Decreto deberán 

cumplirse los siguientes requisitos: 
 
a) Que la adquisición de los bienes se haya efectuado en un establecimiento autorizado 

durante los sesenta (60) días calendario de la permanencia del turista en el territorio nacional. 
b) Que la adquisición de los bienes esté sustentada con la(s) factura(s) emitida(s) de 

acuerdo a las normas sobre la materia. En este caso no será requisito mínimo del comprobante 
de pago el número de RUC del adquirente.  La(s) factura(s) que sustenten la adquisición de los 
bienes por los que se solicita la devolución no podrá(n) incluir operaciones distintas a éstas. 

Al momento de solicitar la devolución en el puesto de control habilitado, se deberá 
presentar copia de la(s) factura(s) antes mencionada(s). 

c) Que el precio de venta de cada bien por el que se solicita la devolución no sea inferior 
a S/. 50.00 (Cincuenta y 00/100 nuevos soles) y que el monto mínimo del IGV cuya devolución 
se solicita sea S/. 100.00 (Cien y 00/100 nuevos soles). 

d) Que el pago por la adquisición de los bienes hubiera sido efectuado utilizando una 
tarjeta de débito o crédito válida internacionalmente cuyo titular sea el turista. 

e) Que la solicitud de devolución se presente hasta el plazo máximo de permanencia del 
turista a que se refiere el literal g) del artículo 11º-A. 

f) Exhibir los bienes adquiridos al momento de solicitar la devolución en el puesto de 
control habilitado. 

g) Presentar la(s) constancia(s) “Tax Free” debidamente emitida(s) por un 
establecimiento autorizado respecto de los bienes por cuya adquisición se solicita la 
devolución. 



h) Exhibir la tarjeta de débito o crédito válida internacionalmente cuyo titular sea el 
turista, en la que se realizará, de corresponder, el abono de la devolución.  El número de dicha 
tarjeta de débito o crédito deberá consignarse en la solicitud de devolución, salvo que exista un 
dispositivo electrónico que permita registrar esa información al momento en que se presenta la 
solicitud. 

i) Indicar una dirección de correo electrónico válida. La dirección de correo electrónico 
deberá continuar siendo válida hasta la notificación del acto administrativo que resuelve la 
solicitud. 

 
Artículo 11°-H.- De la Solicitud de Devolución 
 
1. La devolución sólo puede ser solicitada por el turista a quien se hubiera emitido el 

comprobante de pago que sustenta la adquisición de los bienes y la constancia “Tax Free”. 
2. La solicitud será presentada en la forma y condiciones que establezca la SUNAT, 

pudiendo inclusive establecerse la utilización de medios informáticos. 
3. El turista presentará la solicitud de devolución del IGV que haya gravado la 

adquisición de los bienes, a la salida del país, en el puesto de control habilitado por la SUNAT, 
para lo cual se verificará que cumpla con: 

 
a) Exhibir, presentar o brindar lo requerido en el artículo 11°-G. 
b) Los demás requisitos previstos en el artículo 11°-G que puedan constatarse con la 

información que contengan los documentos que exhiba o presente, sin perjuicio de la 
verificación posterior de la veracidad de tal información.   

 
Una vez verificado en el puesto de control habilitado el cumplimiento de lo indicado en el 

párrafo anterior, se entregará al turista una constancia que acredite la presentación de la 
solicitud de devolución.   

Tratándose de la información prevista en el literal i) del artículo 11°-G, la entrega de la 
referida constancia se efectúa dejando a salvo la posibilidad de dar por no presentada la 
solicitud de devolución cuando no pueda realizarse la notificación del acto administrativo que la 
resuelve, debido a que la dirección de correo electrónico indicada por el turista sea inválida. 

 
4. La solicitud de devolución se resolverá dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles 

de emitida la constancia señalada en el numeral 3 del presente artículo.   
 
El acto administrativo que resuelve la referida solicitud será notificado de acuerdo a lo 

establecido en el inciso b) del artículo 104° del Código Tributario. 
 
Artículo 11-I°.- Realización de la Devolución 
En caso la solicitud de devolución sea aprobada, el monto a devolver se abonará a la 

tarjeta de débito o crédito del turista cuyo número haya sido consignado en su solicitud o 
registrado por el dispositivo electrónico a que se refiere el literal h) del artículo 11°-G, a partir 
del día hábil siguiente a la fecha del depósito del documento que aprueba la devolución en la 
dirección electrónica respectiva.   

Mediante Resolución de Superintendencia, la SUNAT señalará la fecha en la cual será 
posible realizar el abono de la devolución en la tarjeta de débito del turista. 

 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 
Primera.- Refrendo 
El presente decreto supremo es refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas. 
 
Segunda.- Vigencia 
El presente decreto supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, salvo lo dispuesto en el Capítulo XI del Título I del 
Reglamento de la Ley del IGV e ISC que entrará en vigencia a partir de la fecha en que se 
encuentre operativo el primer puesto de control habilitado, la misma que será determinada por 
la SUNAT mediante Resolución de Superintendencia. 

 



Tercera.- Información para el control y fiscalización 
Para efectos de la devolución de impuestos a turistas, la SUNAT solicitará a las 

entidades pertinentes la información que considere necesaria para el control y fiscalización de 
la devolución de impuestos al amparo de las facultades del artículo 96° del Código Tributario. 

 
Cuarta.- De los abonos a las tarjetas Débito o Crédito 
La SUNAT podrá celebrar convenios con entidades públicas o privadas para efecto de 

realizar el abono de la devolución a la tarjeta de débito o crédito a que se refiere el            
artículo 11°-I. 

La SUNAT asumirá, con cargo a su presupuesto, las comisiones o cualquier otro gasto 
que se genere como consecuencia de la participación de las referidas entidades en la 
realización del abono de la devolución. 

 
Quinta.- Sub Cuentas Especiales 
Las devoluciones que correspondan por aplicación de lo dispuesto en el artículo 76° del 

Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 055-99-EF y normas modificatorias, serán 
debitadas de la Sub Cuenta Especial que para tal efecto la Dirección General de 
Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de Economía y Finanzas abrirá en el Banco de 
la Nación a nombre de la SUNAT. 

Se faculta a la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir un convenio con la SUNAT para la aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

 
DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

 
Única.- Operaciones de ventas sujetas a condición suspensiva efectuadas antes de 

la vigencia del Decreto Legislativo Nº 1116 
En las operaciones de venta de bienes sujetas a condición suspensiva, en las que 

concurran las siguientes circunstancias: 
 
a. Que haya sido realizada con anterioridad al 01 de agosto del 2012, y 
b. Que el bien exista a partir del 01 de agosto del 2012,  
 
la declaración y pago del Impuesto por los pagos, totales o parciales del importe de la 

operación realizados con anterioridad a la fecha de vigencia del Decreto Legislativo Nº 1116, se 
efectuará dentro del mes calendario siguiente al de la fecha de existencia del bien, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 30° del TUO de la Ley del IGV e ISC y normas modificatorias. 

 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete días del mes de agosto del año 

dos mil doce. 
 
OLLANTA HUMALA TASSO 
Presidente Constitucional de la República 
 
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO 
Ministro de Economía y Finanzas 
 

ANEXO 
 
  

PUESTO(S) DE CONTROL HABILITADO(S) 

1.  AEROPUERTO INTERNACIONAL JORGE CHÁVEZ 

 
 


